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DIARIO
,

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA
tua1, bien entendido que la falta de
remisión en la fecha fijada de la expre
sada rcllación de acreedores, con los de
talles y requisitos a que se refiere el
párrafo primero de la presente impli
cará la imposibilidad, por part~ de la
Direcci6n generál del Tesoro, de conce
der 'las consignaciones de crédito que de
e!la se soliciten para el pago de obliga
CIones por resultas.

3·" Los r~ntes de crédito cuya
existencia qegal no se justifique mediaa
te su induslán en ·la ex¡presada rela
ción ~ominaJ de acreedore~ serin anula
dos en la cuenta de gaSitos púhlicos del
presente mes.

4·" Tanto 10Is Ordenadores de pa
gos de todos los Miflisterio" como los
De~os del Intet'!Ventor general de la
Admornistraci6n del Estado en los mis
mos y. en las Ordenaciooes., exigirin
el m~ estricto cuaqfimialto de los ar
ÜCtJ!os 70 de la ley de Administración
y Contabi.tida,d y ea 85 ~I Reglamen
to de 24 de mayo de 1891, en evitaci6a
<k> que se exu>ída lDI~ento de pago
alguno en concepto de "a justificar";
sin la orden mioJ*ria! que lo dispoo
ga, m~nifestlllldo la ÜJl¡IoIibilidad de !lb
tener los jUS'tificantea al t~ de ha
cer lo" pagOll, bien porque ésto! deban
verificalrse en el exlraDjero. o porque
no SCl\ posi·ble justificar inmediatamente
la cuantía del gasto j circuns'tallcia que
de no poder apreciarse en la -orden minis-
terial, <pOI" Ja' indole del wa-vicio y por
la necesidad ine.11,1dible de realizarlo,
obligarán a someter a la previa fisca
lización de la Intervención general de
la Administración del &tado, cualquie
ra que sea la cuantía del gasto, la or
den de que se lJrate, para que ésta pue
da SlPreciar la po$Íbilidad k!gal de su
eu¡qpl¡miento.

S·· Los Jefes de servicios de todos
,los Ministerios donde se ejecuteon las
obras o se realicen servicios por admi
nistración, podrán retener en sus ca
jas respectivas, con destino a laconti
nuación de las mismas duran.te et mes
~ enero próximo, ooa cantidad que en
ningún cno exceda de la dozava parte
de la consignación anual de cada obra

servicio. Una vez recibidos 103 hn
dos con ca'tgo al nuevo presqpuelto pa
ra la abra o servicio de que se trate
las cantoidades retenidu en elI: concep";
Mltes ex.presado se reintegrarán en su
toalidad al Tesoro, como ~iquidaci&1 del
fer •.:.Jo presupuesto, uniéndose al dec-

Ilmo. Sr.: Próximo el eierre del ejer~

cicio económico de 1933, se hace preciso
dictar ~as nonnas indispensab~s para
regular la contracción en cuentas de gas
tos públicos de las obligaciones pendien
tes de pago en fin del año y atender
en el primer mes del ejercicio siguien
te, en tanto que se efectúa la provisión
de fondos con cargo a los nuevos crédi
tos que se prorroguen para el ejercido
siguiente, la -progeC8C'ilm" obras y ser
vicios pOr administración que no admi
tan por su índole fOluciÓll de continui-
dad, .

Este Y'in)sterio se ha servido dispo.
ner:

J,"Las Ordenaciones de pagos de to
dos los MiÍnisterios sólo contraerán en
cuenta de gastos públicos las órdel1es
de reknción de créditos que representen
obligacío~s re¡:onocidas y en ;)as que
conste clara Y concretamente la dispo
.ición que las autoriz6, la cantidad a
satisfacer por virtud del compromiso
contraído y el nombre del acreedor; en
tendiéndose por obligaci6n reconocida
todo devengo o contrato de obras, ser
vicios o adquisición de material ejecu
tado durante el ejercicio a.C'Iual y cuyo
pago sólo dependa del cumplimiento de
requisitos .formales para ordenarlos; y
en consecuencia, ni el Interventor ¡e
neral Il'i sus delegados en los Ministe
rios podrán prestar su conformidad a
órdenes de roienci6n que 1\0 Je refie
ran a compromisos contratdof para
ejecución dentro del actual ejercicio.

',l." El dia. 25 de febrero pr6iimo
quedari fonnada Y remitida a la Direc
ci6n general del Tesoro pábldco la rela
ción nomÍl....l de acreedoreS' del afio P.C-

Báez, de la Comandancia de Ponteve
dra, con la de 6 de noviembre último.

A capitanes: D. José Sánchez Gonzalo,
de la de Zamora, con la de 6 de 0<1

viembre último, y D. Carlos Simar!"o
Medina, de la de Baleares, con la de
10 del mismo mes.

A tenienk: D. Domingo Liébaoa Che
ca, de la de Estepcma, con la efecti
vidad de la fecha de esta disposici6n.

'Ingreso: D. Fernando Bustamante
Martmez. del regimiento de Infanteria
número 6, con la misma efectividad.

A alférez: D. Nemesio Muñoz He
rrero, suboficial de la Comandancia de
F..stepona, con la misma efectividad.

~Ladrid, 4 de diciembre de 1933.

P. D••
J01& D& L.utA

P. D••]0fJII _ 1.-.

-

ORDENES

PARTE OFICIAL

SePlor...

RU.ACIÓN QUE SE CITA

A ten,jente coronel: D. Pedro Cagi
gao Armario, de la Comandancia de U
rida, con la efectividad de 6 de noviem
bre 'Último.

A comandante: D. Enrique Sa1uar

Mln1sterio de Hacienda

.Circular. IIlmo. Sr. : Por este Mi
nisterio le ha resuelto conceder el cm
pleo superior inmediato e ingreso en Ca
rabineros al jefe, oficiales y suboficial
c~prendidos en la siguiente relación,
que comienza con D. Pedro Cagigao Ar~
maria y termina con D. Nemesio Mu
nO! Herrero, los cuales estln declarados
aptos para obtenerlo y son 'los má9 an
tiguos en SU! respectivu escalas, debien
do diSofrutar en el que. se les confiere la
efectividad que a cada uno soe le sel\ala,
continuando el alférez, que asciende a
teniente, en el mismo destino que en la
actualidad sirve.

La comunico a V. l. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
diciembre de J933.

Sel\ore¡ Inspector generad de Carabi
'lleros y Jefe de la Comandancia de
Caraburw de Na'nrra..

Ilmo. Sr.: Accediendo a 10 solicitado
por el carabinero de Navarra Domin
go Rodríguez Pérez,

Este Ministerio ha acordado conce
derle ocho dias de licencia para asun
tos propios para Chaves (Portugal), con
sujeción a Jo establ«ido en las ios
truociontl aprobadas por orden circu1a.r
del M.~nisterio de la Guerra de S de
junio de J90S ("C. L. núm. JOI),
. 1.0 comunico a V. I. para su conoci

miento y' efectos. Madrid, 4 de diciem
bre de J93,3.
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CONDICIOXES TEcNICAS MODIFICADAS

TDlal... '" ... ... 66

Señor...

20

3.510

+760
1.066
3·900

... l3.236

Burgos ...

ToaUa.

Me'LilIa '"

Camila.

Tota/...

Traje. azul...

Madrid " ... '" '" ... 360
M·elilla , .. , .•. ... 300

Tota/... 660

JBANZO

1.- Será objeto de dicha Soubasta la
adquisición de las prendas y prime
ras materias si~ientes:

66 guerreras de algodón caqui.
13.236 pares de borceguíes.
1.250 camisas.
20 toallas.
660 trajes azules ·para fuerzas auto

movilistas.
1.800 pares de borceguíes negTOs pa

ra fuerzas de Av-iadón.
I.160 'Pares de borceguíes negros pa

ra fuerzas automovilistas.
61.000 metros de sarga de algodón

caqui.
+000 metr09 de 'Piqué de algodón

para cuellos.
16.400 metros de cinta encarnada

para gorras de euarte"-
2.- tUos precios limites que han de

servir de base a los licitadores para
hacer ,us .prQPOSreiones, serán· los
mismos que rigieron para la primera
subl.9ta, a excepción del Sliqué de ti
godón para cuellos que será de 1,90
Pesetas el metro line&I•

+- Las prendas que se tratan de
adquirir deberán ent~;&rse por los
aAjUidi.catarios en el número y a las
JIMIas de Acuartelamiento y Vestua
rio que a continuaci6n se indican:

ro 236) con las morli·fiea.ciones que se
publican a continuación en la& condi
ciones primera, segunda, cuarta y sép
tima de las técnicas.

Lo comunreo a V. E. par.a su co
nocimiento y cuniplimiento. Madrid,
5 de diciembre de 1933·

Borce¡uf.. (para)

Ma.drid .. , ,
Barcelona , .
Zaragoza , '" , ."
Santa Cruz de Tenerife

Barcelona ••• ••• ••• 20
Ceuta ... ... ... ••• 4Ó

(De la Gaceta núm. 341)

~~~......
'~:i~i¡~ció~·c~t~
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Direcci6n general de Moanruecoa y
Coloniaa

A .propueS'ta del A~1o Comisario de
España en Marruec()S~.el señor. Presi
dente del Consejo de M inistros, con fe
cha 1 del actual, h. tenido a bien nom
brar Interventor en las «giones de ré
gimen civil de la zona de Protectorado
de Espafia en Marruec9S a D.. Carl()S
]ak Carun.cho, teniente de Ingemeros.

jMadrid, S d~ diciembre de 193J·.:...EJ1
Director gemral, Plácido A. Buylla.

(De la GlICtttJ núm. 341)

• ••• •

Ministerio de 1& Gobema
cl6n

I _ ..W;:,;

Ministerio de 1& Guerra
Subsecretaria

IIBCUTAIUA

Junta Central de Veltuario y Equipo

VEiSTUARlIO y EQUIPO

Circular. Excmo. Sr.: Visto el re
sul'ta<lo de la subalsta celebra1<la el día
23 <le octu,bre último para a,dqui·si
ción de prenda·s y efectos de vestua
rio y equi'po y primeras materias pa·
ra el servicio de vestuario y en cu·m
IPlimiento de ']'0 diSlPuesto en el ar
t!'culo 60 del reglamento de Contra
tación a'tlmi.l~istrativa en el ramo de
Guerra af\)robado por oT'd~n circular
de 10 de ener·Q de 1931 CC. L. núme
ro 14), este Ministerio ha resuelto
que se celebre una sel{unda subuta
general y úni'ca para la al(\quisici6n
de las prendas' y primeras materias
que quedaron ¡por adjudicar en la pri
mera, d~biendo regir en ella los mis
mos pliegos de condiciones técnicas y
le,gales aprobaidos por orden cireular
de 2 de octubre último (D. O. núme-

·Exx::mo. Sr.: En vista de lo propues
to por:, V. E.,

Este Ministerio se ha servid" dispo
.fler qÜe el teniente coronel de ese 1ns
titlrta, D. Ba.kIomero Torres Martínez,
con destino en la Comandancia de Te
ruel, pase a situación de di!lPOOible for
zoso en esta capital, con arregIo. a lo
di9puesto en el apartadQ A) del ai"tícu
·10 tercero del decreto de 5 de enero úl
timo {D. O. núm. 5), quedando agre
gado para haberes, docwnentación y de
más efectos a· la cua,rta Zooa.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cu.mplimiento. }fadrid, 4 de di
óembx:e de 1933-

MANUEL RICO AVEIJ..O

SeñO(' I~tor general de la Guardia
civil.

Sefi<ns !fIterventor general de la M
ministración del Estado J Director
geceral del Tesoro público.

Cu:rtJ!i.endo los días 1 J Z3 del ac~
tual la edad señalada para el pase a
situación de reserva 106 tenientes coro
neles de Carabineros D. E1()y MaviUa
'Laiarga y D. Enrique Fernández llar
tinez, r~ctivamente, jefes de Nego
ciado en la Sección del Instituto de la
Subsecretaria de este Departamento,
lsaciend<> uSO de la facukad coocedida
en el art.ículo segundo el decreto de 17·
de diciembre de 1932,

lEste Ministerio ha resuelto designar
para ocupar sus vacantes a los del mis
mo~ D. Liberato Moralejo Juan
y D. J«;é Meseguer Marin, disllo(\l
bies forz()sos ~ la primera división or
gánica afectos a la Comandancia de
Madrid.

.Lo oomunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. lladrid, 5 ~

diciembre de 1933.

P. D'l
]08 DI: l.AaA

&ñGl'8 Inllpector general de Cacabi.
. .mros, General Jofe de la primera di·

/VisiÓn orgánica, Jefe de la Coman·
darJGWl de ·M_id.

(De l. G«tIQ núm. 34'I)

-
DIlSJllON;XBJ.;ES

Ilmo. ~.: Habjendo man.ife-ta.do
el Minis.terio de la Guerra en eecrlto
f·ec'ha 24 del corriente mes que l'?
existe inconveniente en que los Coml
.arioll 'de Guerra de segunda del Cuer
po de IN-r-RRiV'EN,CIQN OIV'IL de
Guerra D. Ricardo Fort'IÍn Covarru
bias y D. Dámaso Alonso Quesada,
pasen de la situad6n de '<iisll)(lIli~es
alparlado B) a la del alPartado A) q~
'determina el articulo tercero del de
creto de S de enero del ,p~e~ent~ afio
('D. O. núm. S); este MinIsteriO h,a
resuelto que los citados jefes contl
Clúen m la situ8lCión de dis,pon!bles en
Ma.drj'd. perQ como compren<l1dos en
el apartado A) del articulo ter~ero
dd de.¡:r-eto de 5 de enero del corrl~n.
te al\o (\D. O. núm. S) antes mencIo
nado.

Lo comunico a V. 1. 'para su cono
cimiento y cumlp1í,m~en,to. Madrid, 30
de nl~vj.emlbre de 193'3·

to las cartas de pago que acrediten el
reintegro, a las cuentas de que (lC'oce
dan las cantidades retenidas y reinte
grada!! como sa'kIo de las mismas.

Madt'ki, S de die.... de 1933-

7". ANTONIO l.ut.A y ZABATE

P. 1).

JOB DE LJ..u

•Sel'\or Interventor general de tlt Ad
ministraci6n del E,tado.

Sefior Interventor oe.ntra1 de Guerra.



D. O. núm. 286- 8 de diciembre de 1933

IUNZO

CONCURSOS

Total... .oo ... 1.&00

- .e. •

Iu~zo

bANZO

Ex.cmo. Sr.: .Por este Ministerio
se ha resuelto que el sollídado del re
gÍlIniento de Artilleria li¡gera núme
ro 1Z, FrancÍSICo Brugos· Palacios,
pase destinaido a la Agrupación de
Ceuta, por haberlo así solicitOOo, con
arreglo a lo precesptU'a'Cio en la or
den circular de & de junio de 1929
(c. L. núm. 186).

Lo comunico a V. E. para su co-.
nocimiento y cmIJ«)Hmiento. Madrid,
5 de didembre de 1933.

Señor General de la seJl.ta diYilsión
oIlg'ánilca.

. ...
Señ()I"es Jefe Superior de laos Fuer

zas Militares de :Marruecos e In-'
,terventor central de GuOrra.

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

Señ()I"es Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos e In
·terventor central de Guerra.

Sel\or General de 1a cuarta divÍlSi6n
ora'niea.

PRiACTICAS

IUNZO

Ex.c.mo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuel'to que el soldado del ba
tallén de Ingenieros <le MeliUa, Ju
lio de la Chica Piedrola, incorpora
do al Centro de Transmisiones y E6
tudios Tá.ctkas de Ingenie1"os, para
seguir el curso de radiotelegrafista
de estación permanente, queije agre
gado al mismo para todos 106 efec
tos, a.pl'icánidosele a los administra
tivos la oroen circular de I'l de di
dembre de 19214 (D. O. núm. 28I),

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y <:~limiento. Madrid,
4 de diciembre de 19313-

Excmo. Sr.: Vista la instancia
!promovida por el t,eniente de com
,plemen-to ocie CABALLERIA, afec
to al regimiento Cazadores nOÚll1. 10,
D. José TorlIella Margarit, en S<lI1i
citud de <¡ue se le cOlIICeda efectuar
gratu~tarnente las ,prá<:tiocas reglamen
tarias de su emlpleo en el reoferido
CUel'lPo, este llin'¡sterio ha resuelto
a1Cceder a los deseos del solÍlC'Ítante.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y, cumplimiento. Ml3Idrid,
4 de diciembre de 19330

,Exorno. Sr.: V·jsta. la ins-tanei.
promovilCla por el a1Mérez: de com
plemento de CAlBALLER.I'A, afec
to al regimiento Cazadores núm. '1,
D. Salvador Reig y Fernánde-z Mon
tenegrQ, en IQlkituld de g.ue se le
con,ceda efelCtuar gratuíttÍnel1lte 1.

bANZO

Seiíc~...

lRANZO

Circular. Excmo. Sr.: Padecido error
por la Jefatura de los servicios sanita
rios médicos de la quinta división or
gánica al cursar las papeletas ere peti
ción de destinos del rpes de noviembre
próximo pasado, este Ministerio ha re·
su<:flo que la circular de 2I del mismo
mes (D. O. núm. 272), se entienda rec
tificada en el sentido de que queda sin
efecto el destino adjudicado al capitán
médico del Cuerpo de Sanidad Militar,
D. A';·berto Madrigal Calderón, del bata
llón de Ingenieros de Me1i1la, al Servi
cio de Aviación, Escuadra núm. I en
,León eV.), destinándose con carácter
voluntario a este última, al del mismo
empleo y Cuerpo D. José Miguel Diez
,Diaz, precedente del regimiento de Ca
rros de Combate núm. 2.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
dic:embre de 1933.

Señor...

se anuncia el correspondiente concurso.
Los del referi~o empleo con destino en
el Arma de Aviación, que reunan las
condiciones mínimas, índispensables pa
ra ser destinados a Unidades de Caza,
que señala la orden circular de 25 de
marzo de 1932 (D. O. núm. 72), podrán
tomar parte en él y promoverán sus ins
tancias en el plazo de quince días, ajus
tándose a cuanto dispone la orden circu
lar de 5 de octubre de 1931 (D. O. nú
mero 226), observándose, además, 10 que
establece la de 24 de agosto de 1932
,OO, O. núm. 204), a 'las que darán exac-'
to cumplimknto.

Lo comtmico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
diciembre de 1933.

bANZO

DESTINOS

S<:ñor General de la primera dwisi6n
ol"gánica.

Señor: Interventor cemal de Guerra.

Excmo. Sr.: AccediendQ a 10 sol1ci
tadopor el teniente de CABALLERlA
¡piloto y observador de aerqplano, en si
tuación de disponible en la primera di
visión, apartado A), según orden circno-:
·Iar de 24 de noviembre próximo iPUado
(D. O. n6m. 277), 1>'. A~l\'aro Soriano
Muf1<JOZ, 1>Qr este Ministerio se ha re
suelto pase destinado de :t>lantiUa al Ar
ma de AiV'Íación, en vacante que de su
en!IP1~ existe y en situación A), de las
seftaladas en el vigente Reglamento de
ArOl1áutica Militar.
. Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cu~limiento, Madrid, 4 de
diciembre de 1933.

560
600

••• 1.160

• ••1 300
500

1.000

...

Sevil1a oo ••••• oo oo' oo .

Barcelona oo' ..... , '"

Ceuta oo, oo' oo. 'oo .oo .oo

Total...

Madrid .
Melilla '" oo' •• , •••

Borceguíes necroa (pares) para
automoviliataa

SBCCION DE PERSONAL

CO,M1SIONES

Borceguíes negroa (parea) para
Aviaci6n

Excmo. Sr.; Vista la propuesta diri
gida a este Departamento por la Jefa
tura del Arma de Aviación, con fe
cha Z9 de noviembre próximo pasado,
este Ministerio ha resuelto conferir una
comisión del servicio de cuatro días de
duración para Saint-Etkmne (Francia),
al; capitán de IN~ANTERIA, piloto y
observador del Arma de Aviación, don
Manuel Kegrón Cuevas, prpfesor de Ti
ro de la Escuela de Los Alcázares, con
objeto de efectuar la recepción de doce
aparatos de entrenamiento de Tiro de
Capot, encargados a la fábrica .. Fils
de P. Peinoheaud" e instruirse en .iU

manejo, teniendo derecho durante el des
empeilO de esta comisión a realizar los
viajes de jda y regreso por territorio
nacional en ferrocarril y cuenta del Es
tado, y a las dietas y viáticos reglamenta
rios por Jos que efectúe en el extran
jero, cuyo importe de I.978,92 pesetas
-plata, será cargo a 'los créditos consig
nado. en el capítulo séptimo, artículo
octavo, concepto 13 del vigente presu
puesto.

Lo comunico a V. E. para su cqnoci
miento y cwnplimiento. Madrid, 4 de
diciembre de I933.

7.' El plazo ·para la entrega de las
anteriores prendas y primeras mate
rias finaliza e-l día 15 de marzo de
1934·

I~Iadrid, 5. de diciembre de 1933.
Iranzo.

Sefior Ceneral de la primera divisi6n
orgánica. ,

Sefior Interventor central de Guerra.

Circlllar, Excmo. Sr.: Para cubrir
Una vacante de teniente en el Grupo
de Caza de 'la Escuadra núm. t (Cetar
fe), otra de teniente en el de la Escua
dra núm. 2 (Sevilla) y otras dos de te
niente en el de la Escuadra núm. 3 (Bar.
celona), que deben ser cubiertas en In
forma que determina la orden circular
de 11 de mayo último (D. O. núm. II6),
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prácticas reglamentarias de su cm.'
p:eo, en el referido Cuerpo, este Mi
nisterio ha resuelto acceder a los de-
seos del solicitante. .

Lo comunÍi;o a V. E. para su co
nocimiento y cumpilimiento. Madrid,
4 de diciembre de 1933.

IR.\NZO

Señor General de la tercera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto autorizar al alférez de com
,plemento de ARTL~ERIA D. ]olii
)1 uro O'Shea, del Grtt>o Eocuela de
Iniormacióll y Topografía, para que
ele-ctúe la9 prálctkalS de su em¡pleo
en el segundo ,regim'¡eI1to ligero, en
jas condidones que determina el a'!'
ticulo 456 del reglamento para eje
cución de la viegente ley de reclu
tamiento y reemplazo del Ejército.

Lo comunico a V. E. como recti
ficación a la orden de 2S de noviem
bre último (D. O. núm. 2iS), para
-u .conocimiento y cumplimiento. )'Ia
tlrid, 5 de diciembre de 1933.

REENGANCHES

Circular.. Ex.cmo. Sr.: Por este
~[inis1erio se ha resuelto, de acuCi'
do con lo informado por Interven
ción Central de Guerra, quede sin
efecto la orden circular de 203 de
octubre último (D. O. núm. 250),
por la que 'Se das'¡ficaba en el se
gundo período de reenganche al mú
sico de segun.da del regimiento, In
fantería núm. 5, ConSltancio Gutié
rrez ~Iila~o, tOlda vez que ha.biendo
entrado en vigor en l· de enero del
año actual el decreto de 13 de agos
to de 1932 (D. O. nÚlIll. 192), ha
ciendo e:x;tensivo a los músicos del
Ejér.cito la ley de 4 de diciembre de
1931 (D~ O. núm. 275), no ¡procede
nueva clasificación en períodos de
reenganoches, por tener señalado suel
do único, con arreglo a las catego
rías a que estén asimilados.

Lo comunico a V. E. para su co
l1ociomiento y cumJplimiento. )'Ia.drid,
4 de diciembre de 1933·

lRANZO

SeñO'!' •••

po de servÍ<:lll, y que el mismo cri
terio ha de a.plicarse para cuando so
liciten también la rescio>ión de &u
período· de reenganche, despúes de
'Cumplir su ,primer compromiso de
.dos años, los que ingresaron con arre
glo al artículo 390 del mismo regla
mento.

Lo comunÍ'Co a V. E. para su co
nocimiento y cumplÍlIl1iento.Madrid.
2 de di.ciembre de 1933·

JUNZa

Seiior.••

V1AGANT.ES DE DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que la_ relación de
va'Cantes del Arma de INFANTE
RIlA, anunciada ,por circular de 4. del
actual (D. O. núm. 283), se c~ns.lde
re am~iada con las que se mdlcan
a continuación.

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cUl11'pl;miento. Madrid,
'1 de diciembre de 1933·

IRANZO

bANZO

IllANZO

RELACIÓN QUE SE CITA

DlEVOiLUCI,ON DE CUOTAS

E,x;c,mo. Sr.: Este Mlin:isterio ha
resuelto se devuelvan al ¡personal
que se exjpresa en la siguiente rela
oión, que empieza con D. José Polo
Marotlnez y termina con D. Francis
co Gutiérrez Calvo, las cantidades

Estado Mayor "'"utral
8:BCCION DB 2N8'Z'JlUCCION yo

aBCL'U'l'~IIIIlN'TO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que la relación de
vacantes del Arma de CABA!L/LIE
RIA, anunciada por circub.r de 4 del
actual (D. O. núm. z83) , quede am
pliada en una vacante de c3Jpitán en
el Centro de Movi-rización y Reserva
núm. 10.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum.plimiento. Madrid,
'1 de ditcielmlbre de 1933·

Ministerio de la Guerra, una de co
ronel (elección).

Regimiento núm. 2'3, una de subal
N:rno.

Ratallón Montaña núm. 8, una de
teniente coronel (mando).

Centro movilización y Reserva nú
:\'Ilero 4, una de coronel (mando).

Ma<lrid, 7 de diciembre de 1933·
Iranzo.

Sei'lor...RESCISION DE CO'MPRO
MISOS

Circular. Excmo. Sr.: Para acla
rar debidamente el contenido de la
orden circular de 19 de agosto últi
mo (D. O. núm. 198), por este Mi
nisterio se ha resuelto dis.poner que
los ¡preceptos <le la miSlllla son
aJlllicables, exc1usivame,nte, a los In
<lividuos voluntarios ingresados con
arre~,lo al artículo 381 del rep;la
mento de reolutamiento vigente y
a los iugresados con arreglo al ar
tículo 390 que, de~púes de haber cum
pli'do dos años de servido en filas,
,e hubieran reenganchado por otro I

'período bienal y solicitasen la resci
s¡ún de su c011lp1'omiso en virtudde lo diSipuesto ¡por orden circular
úe 23 de ma.rzo último (D. O. nú
mero 73), pero en modo alguno debe
inte,rpretarse la referida orden circu
lar de 19 de agosto' de 1933 en el
sentido ,de que puedan solicitar, es
tos úlo1i1l10'S, la resdsión de su com
promiso antes de cumiplir los dos
primeros ai'los de servi'Cio, ya que,
según previene el a1'dculo cuarto del
dC'creto de 20 de agos,to de 1930
·(C. L. núm. 293) y el ¡¡rtíclJllo pri
mero de la or1den° circular de 22 de Sefl.or...
a1>rilde 1931 CC. L. núm. 178), di-
chos voluntarios no poor;'n solicitar, ..,,"" ......'~M"""MM~
por causa alguna, la referida res.ci·
si6n. En cuanto a la Blplicación de
lo que 8'e dislp.one, en la rOPetida or
den de 19 de agosto, ha de enrtendor·
se que el reintegro de las prendas
recibida'. ,para reponer las cumplidas
de la primera puesta, cuando los va
lunta'rios ingresados, con arre~10 al
artículo 381 del-re,glamento antes ci
ta.do, soH'citen la r.esd:slón de su
coml¡Jromiso lIevartdo en filas más de
un año y menos de dos, ha de ba
cerse p,or e,l valor total de las pren
das, aunque éstas lleven algún tiem-

Excmo. Sr.: Este M.intsterio ha
resuelto acceder a lo solicitado por
el alférez de c01tl/Plemento de AR
TILlLE,R¡IA, D. José M'Urillo Casas,
del tercer ~miento ligero, autori
zindole parra prá.cticar en dicho Cuer
po, en las condilcion,u que determina
el arttculo 456 de4 re¡'tamento para
eje,cudón de la vigente ley de reclu
tlllmiento y reem¡plazo del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimien:to y cum¡plimiento. Madrid,
5 de diciemhre de 1933-

Señor General de la primera divi
sión orgánka.

Señor General Jefe de la Escuela
Cen'tral de Tiro del Ejército.

IRM¡ZO

Sefior Genera! de la segunda divi·
aión orgánica.

Excmo. Sr.: Este Minil5terio ha
rcsuc'!to acceder a lo soliocíta'do po~

el a:fé-rez de cOl11Jplemento de AR·
TILERIA D. VaIleriano Fernánidez
de Hercdia \Veyler, de la Sección de
eat11~)aña de la Escuela de Tiro, au
torizárnlo!e practicar en la misma, en
1:1s con{liciones que determina el aro'
dculo 436 del re¡;rIamento para ejecu
ción de la vigente ley de re-clutamien
to Y reemlp'lazo del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de diciembre de 1933.

Señor General de la primera divi·
sión orgánica.
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que ingresaron para reducir el tiem
(JO de servicio en filas, por hallarse
con1¡>rendidos en los prec~tos y ca
sos que se indican, según cartas de
pagOS' ex¡pedidas en las fechas, con
los números y por las Delegaciones
de Hacienida que se citan, como igual
mente la suma que debe ser reinte
g>rada, la cual percibirá el individuo
que hizo el dcq>Ósito o la persona
autorizada en forma legal, 5egÚn pre
vienen los arliculos 470 del regla
mento de la ley de reclutamiento de
1912 y 425, de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cU;IIIl[>limiento. MliQrid,
5 de diciembre de 1l9J3.

Señores Generales de la ,primera, ter
cera, cuarta, quinta, sexta y sép
tima divisiones orgánicas.

SeñOll' Interventor central de Guerra.

RE.L.\CIÓ~ gUE SE CITA

AHéE'ecel de complemento

eomprclldidos m la ordm ci!'Clllar dI
IÚ dc didcmbrc de 1930 (D. O. lIlílll. 284)

ID. José Polo ),lartínez, dd regimien
to Artillería ligera núm. l. Carta de
pago núm. 3.139, expedida el dia :l7 de
septiembre de 1932 por Ja Delegación
de Hacienda de Harcelona. Se le debe
reintegrar :a suma de 2SO pesetas.

D. José Polo ),1,¡¡rtinez, dd regimicn
to Artillería ligera núm. l. Carta de
pago núm. 1.424, expedida el día 6 de
julio de 11J33 por la Delegación de Ha
cienda de llarcclooa. Se le debe re;nle
grar la suma de 250 pesetas.

D. ~1anuel Garcia Estañ, del regimiell
to Infantería núm. 1. Carta de pago nú
mero ,;61. expedida el día 20 de abr:1
(k 1931 por la Delegación de Hacienda
de ~lurcia. Se le debe reintegrar la su
ma de 206.25 pesetas.

,D. ~lanuel (jarcia Estañ, del regi
miento Infantería núm. l. Carta de pago
núm. 1.244. expedida el día 10 de mayo
de 1932 por :30 Delegación de Hacienda
de ~Iadrid. Se le dehe reintegrar la su
!na ue 206,25 pe,etas.

Alféreces médicos de complemento

D. Andrés Garcia Tbrres, de la pri
tn~ra Comandancia de Sanidad Militar.
Carta de pago núm. 431, expedida el día
18 de juHio de 1932 por la Delegación
de Hacienda de Valladolid. Se le debe
reintegrar la suma de 750 pesetas.

'D. Andrés García Torres, de la pri
tnera Comandancia de Sanidad Milit3.r.

,Carta d~ pag. núm. 60<), expedída el día
23 de ;U11ío de 1933 por la Delegaci6n
¡de. Hacienda de Valladolid'. Se Ic debe
rtll1teRrar la MIma de 750 pesetas.

ID. Enri(IUe (jarcia Rodríguez, de la
primera Comandancia de Sailidad Mili
tar. Carta de pago núm. 1.279, expedi
da el día 28 de julio de 1932 por I:a
DeleR'ación de Hacienda dc Coruña. Se
le debe reintegrar la suma de 500 pe
setas,.

,D. Enrique García Rodríguez, lie la
primera Comandancia de. Sanidad Mili-

8 de diciembre de 1933

taro Carta de pago núm. 982, expedida
el día 24 de julio de 1933 por la De
legación de Hacienda de Coruña. Se le
debe reintegrar la suma de soo pesetas.

AHérreces de complemento

'D. M¡anuel Sanchiz Guarner, del re
gimiento Artillería ligera núm. l. Carta
de pago núm. .I.8¡6, expedida el día 28
de junio de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Valencia. Se le debe re
integrar la suma de SOO pesetas.

ID. Manuel Sancl1iz Guamer, del re
gimiento Artillería ligera núm. l. Carta
de pago núm. I.S29, ~ida el día 15
de julio de 1933 por la Delegación de
Hacienda de Valencia. Se le debe reinte
grar la suma de 500 pesetas.

D. Fernando Marchosi Vallejo, de la
primera Comandancia de Sanidad Mi
litar. Carta de pago núm. 179, CA-pcdi
da el día 9 de jUlio de 1932 por la De
I~gación de Hacienda de Valladolid. Se
le debe reintegrar la suma de 250 pese
tas.

ID. Fernando }Iarchosi Vallejo, de la
primera Comandancia de Sanidad }lili
taro Carta de pago núm. 265, expedida
el día 8 de julio de 1933 por la Dekg'i
ción de Hacenida de Valladolid. Se le
debe reintegrar le. suma de 2SO pesetas.

D. Joaquín María Salvatdla Roca,
del regimiento ArtilleÍ'ía pesada núm. 2.
Carta de pago núm. 1.031, expedida el
día 30 de julio de 1932 por ~a Delega
ción de Hacienda de Gerona. Se le debe
reintegrar la suma de 750 IX'setas.

D. Joaquín ~faría Salvatella Roca.
del regimiento Artillería pesada núm. 2.
Carta de pago núm. 661, expedida el día
22 de julio de 1933 por la De!e¡¡-ación
de Hacienda de Gerona. Se le debe re
integrar la suma de 750 pesetas.
, D. Danid ~I.aría Bruses Danis, del
hatallón Zapadores )..linadores núm. 4.
Carta de pago núm. 7.526, expedida el
día 30 de julio de 193": por la Delega
ción de Hacienda dc Barcelona. Se ;e
debe reintegrar la 3uma de 325 pescla,;.

D. Daniel ~laría Bruses Danis, dd
batallón Zapadores Minadores' núm. 4.
Carta de pago núm. 5.550, expedida el
día 22 de julio de 1933 por la Deiega
ción de Hacienda de Barcelona. Se le
debe reintegrar la suma de 325 pesctllS.

D. Alfredo Carominas Fernández Pe
ña. dd regimiento Artillería Montafla
número l. Carta de pago núm. 3.700,
expedida el día 27 de abril de 1932 por
la Delegacíón de Hacienda de Barcelona.
Se le debe reintegrar la suma de 7SO
pesetas.

D. Alfredo Corominas Fernández 'Pe
fia, del regimiento Artillería Montalia
número 1. Carta de pago núm. 6.309,
expedida el día 27 de julio de 1933 por
la Delegací6n de Hacienda de Barcelona.
Se le debe reintegrar la suma de 750
pesetas.

iD. Jaime Vif\aIlonj¡'a Garriga. del ba
tallón Zapadores Mlinadores núm. 4,
Carta de pago núm. 1736, expedida el
IJ junio 1930 por la Delegadón de Ha
cienda de Barcelona. Se le debe reinte
grar la .uma de 750 pesetas.

D. Jaime Viñallon~a Garriga. del ba
tallón Zapadores Minadores' núm. 4.
Carta de pago núm. 2420, expedida el
I4 junio 1933 PO: la Delegaci6n de Ha-

565

c;ienda de Barcelona. Se le debe reinte
grar la suma de 750 pesetas.

ID. Manuel Trepat Plá, del regimiento
Artillería Montafia núm. I. Carla de
pago núm. 589, expedida el 26 julio
1!)3:il por la Delegación de Hacienda de
Lérida. Se le debe reintegrar la suma
de 7':P pesetas.

D. Manuel Trepat PIá, del regimien
to Artillería Montaña núm. I. Carta de
pago núm. :P7, expedida el día 24 de
julio de 1933 por la Delegación de Ha
cierna ~ Lérida. Se le debe reintegrar
la SOO1a de 7SO pesetas.

D. Antonio Garrigosa Marañón, del
rt'gimiento Artillería ligera núm. 12.
Carta de pago ~úm. 709. expedida el 28
de junio de 193'2 por la DC'1egación de
Hacienda de Logroño. Se le debe rein
tegrar la swna de 7':P pesetas.

D. Antonio Garrigosa Marañón, del
regimiento Artillería ligera núm. 12~

Carta de pago núm. 421, ex;pedida el día
15 de jtrlio de 1933 por la Delegación:
de Hacienda de Logroño. Se le debe
reintegrar la suma de 750 pesetas.

D. Florencio Aranda Iturrioz, del re-o
gimiento Art:neria ligera núm. 12. Car
ta de pago núm. 717. e¡gpedida el día 21
d~ julio de 193.l por la Delegación de
Hacieonda de Logroño. Se le debe reino.
tegrar la suma de 2':P pesetas.

D. Florencio Aranda Iturrioz, del re
gimiento Artilleria ligera núm. 12. Car
ta de pago núm. 549, expedida el día
17 de jll'1io de 1933 por la Del~ación de
Hacienda de Le,groño. Se le debe rein
tegrar la suma de 250 .pesetas.

D. Eugenio Jesé Serrano San ~Iatías,.

del regimiento Artillería ligera núm. 12.
Carta de pago t:úm. 534. eXlpedída el
día 24 de se¡Jltiembre de 193'2 por la De
leg-ación de Hacienda de Logrúiío. Se le
d~ be reintegrar la suma de 250 pesetas.

D. Eu/{enio José Serrano San Matías,.
liel re~imiento Artillería ligera 12. Car
ta de pago núm. ¡+l. expedida el 24 ju
lío 1933 por la DC':egación de Haciellda
de Logroño. Se ;c debe reintegrar la
suma de 250 pesetas.

D. Esteban Jiménez OIarte, del re
gimiento Artillería ligera 12. Carta de
pago núm. 845, expedida el 29 julio
19Jil por la Del<:gación de Hacienda de·
Logroño. Se le debe reinteg.rar la su
ma de 365,63 pesetas.

ID. Esteban Jiménez OIarre, del re
gimiento Artíllería ligera 12. Carta de
pago núm. 663. expedida el 21 julio·
1933 por la Delegación áe Hacienda de·
Logrofio. Se le debe reintegrar la su
ma de 365,63 pesetas.

D.. Vi~nte Innerarity Pérez, del regi
miento AJrtillería. Il.igera l2. Carta de
pago núm. 484, expedida el 30 julio
1933 por la Delegaci6n de Hacienda de
Huc;ca. Se le debe reintegrar la suma
de 500 pesetas.

D. Vicente Innerarity Pérez, del regi
miento Alrtillerla lligera J~. Ca.rta de
¡>ago núm. 289, expedida ello ;u.io
1933 por la Delegación de Hacicnda de
I'¿grof\o. Se le debe reintegrar la su
ma de soo pesetas.

D. Emílio Cuenca ForoM'a, del re
gimiento Artillería ligera 14. Carta de
pago núm. 171, expedida el 9 julio 193:1
por la Delegación de Hacienda de Va-
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Reclutas

ComprcI/dido CIJ la orden circular de 16
de abril de 192Ó (D. O. /l/ím. 87)

Illgreso hte1jo il/debidamel/te por haber
tral/scllrrido ti pla:;o reglamelltario

Rogelio Marti Marti, de la Caja re
cluta núm. 21. Carta de pago número
21236. expedida el 28 octubre 1929 por
la Delegación de Hacien<1a de Va'lencia.
Se le debe reintegrar la suma de 325
pesetas.

Antonio Ballester Gil, de la Caja
recluta núm. 20. Carta de pago número
586. e"P«lida el 8 julio 1932 por 13
lklegaci6n de Hac~nda de Valencia.
Se le debe reintegrar la. suma de 281,25
pesetas.

IRANzo

ComprcI/,didos CII la ordell circular de 16
de abril de 192Ó (D. O. "úm. 87)

Andrés Badaló Sabatés, de la Caja
recluta núm. 25. Carta de pago número
5282, expedida el 24 julio 1929 por la
Delegación de Hacienda de Barcelona;
Se le debe reintegrar la swna de 500
pesetas.

Vicente Vilardell &vira, de la Caja
recluta núm. 26. Carta de pago número
6N9, expedida el JO jallo 1929 por la
Delegación de Hacienda de Baroelona.
Se le debe reintegrar la suma de 500
pesetas.

Ingreso 1lecho inde'(Jida_t, J10r haber
transcurrido el plazo ,.,glamentario

¡:,Mklnuel Garcés Fraile, de la Caja
recluta núm. JI. Carta de pago número
175~A. expedida el 7 octubre 1933 por
la Delegación de Hacienda de Zaragoza.
Se le debe reintegrar la suma de 750
pesetas.

Vktorino Fernández Pampliega, de
la Caja recluta núm. 39. Carta de pago
núm. 48, expedida el 4 octubre 1933 por
la Delegación de Hacienda de Logroño..
Se le debe reintegrar la suma de 500
pesetas.

Francisco Gutiérrez Calvo, de 'la Caja
recluta núm. 39. Carta de pago número
1N, expedida el 7 octubre 1933 por la
Delegación de H.acienda de Logroño.
Se le debe reintegrar la suma de 500
pesetas.

,Madrid, 5 de diciembre de 1933,
Iramo.

Seflores Generales de la e'uarta y
'sexta divisiones orgániea. y Co
,mandante Militar de Canarias.

Sel\or Interventor central de GUe4'ra.
I

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto se devuelvan al personal Que
se exlpresa en la siguiente relación,
que empieza ~n Enrique Tor.res Fá
bre.gas y termina con· La'ureano Fer
nández Rodríguez, las cantidades que
se citan, como ingresadas para la
exención del servicio en filas, por ha
llarse compren~idos en los preceptos
y casos< que se indican, según cartas
de pagos eJQPedidas en ras fechas, con
':os números y por las Delegaciones
de HalCienda que se menciqnan, las
cU81les ,percibirá el individuo que hizo
el 'det¡>ósi,to o la persona autoriza1da
en forma legal, según previenen los
artículos :z8 de los reglamento!! apro
baldos en 24 de marzo de 1926 y :z8
de octubre de 19Z7 (e L. números
214 y 441, resn>e<:tivamel1Jte).

Lo comunico a V. E. para su co
noCÍimiento y cumplimiento. Madrid,
5 <le diciembre de 1933.

ULACIÓN QUE SE CITA

Com.prl'ndidos 1'/1 rl decreto de ¡"dullo
do! 13 de julio dI' 1931', ollualidadrs

de 1932 y 1933

Recluta.
Enrique Torres Fábregas, del Centro

de Moy'ilización y Reserva núm. 8. Car
ta de pago núm. lOO, expedida el 9 ju-

p. Pedr~ L~bas Bernal, del regi
mIento Artlllena pesada núm. 4. Carta
de pago núm. 319, expedida el 10 julio
1933 por la Delegación de Hacienda
de V:¡lIadolid. Se le debe reintegrar ;a
suma de 500 pesetas.

D. Alejandro Torés Hernanz, del re~

gimiento Artillería pesada 4. Carta de
pago núm. 75, expedida el 4 octubre
19~ por la Delegación de Hacienda de
Valladolid. Se le debe' reintegrar la
suma de sao pesetas.

ID. Alejandro Torés Hernanz, del re
gimiento Artillería pesada 4. Carta de
pago núm. 746. expedida el 24 julio
1933 por la Delegación de Hacienda de
Valladolid. Se le debe reintegrar la
suma de sao pesetas.

Vicénte Gil Martínez, de la Caja re
cluta núm. 20. Carta de pago número
171. ex¡>edi<!a el 5 octubre 1933 por la
DC':egación de Hacienda de Valencia.
Se le debe reintegrar la suma de 250
pesetas.

Rlas Quilis Sahater. de la Caja re
cluta núm. 20. Carta de pago núm. 14i.
exu>cdida el 5 de ootubre 193'3 por la De
legación de Hacienda de Valencia. Se
le de-be reintegrar la suma de 137,50
pe3etas.

Vicente Tallá Ferrer, de la Caja re
cluta núm. 20. Carta de pago núm. 148
expedida el 5 octubre 1933 por la De~
legación de Hacienda de Valencia. Se
le debe reintegrar la suma dé 206,25 pe
setas.

SaQvador Balbastre Bou, de la Caja
reclu'ta núm. 20. Carta de pago número
172, ex¡pedida el 5 de octubre 1933 por
la. Delegacioo de Haciencla de Vltlencia.
Se le debe reintegrar la suma de sao
pesetas.

Ilado:id. Se le debe reintegrar la suma
de ¡50 pesetas.

D. Emilio Cuenca Foronda, de: re
gimientv .\rtilleria ligera 14- Carta de
pago núm. 162, expedida el 4 julio 1;¡33
pcr la Delegación de Hacienda de Va
lladolid. Se le debe reintegrar la suma
de 7SO pesetas.

,D. Korberto Freire Aldecoa, del ¡'e
gimiento Artíllería ligera 14. Carta de
pago núm. ISO, expedida el 6 agosto
1931 por la Delegación de Hacienda
de Vizcaya. Se le debe reintegrar la
suma de 500 pesetas.

.D. Nori>erto Freire Alde<:oa, del re
gimiento Artíllería ligera' 14. Carta de

'pago núm. 607, expedida el 24 agosto
1933 por la Delegación de Hacienda
de Bilbao. Se le debe reintegrar la
suma de 500 pesetas.

D. Nemesio Arroyo Tabarés, del re
gimiento Artillería ligera 14. Carta de
pago núm. 887, v;¡pedida el 30 julio
1932 por la Ddegacióa de Hacienda de
Valladolid. Se le debe reintegrar la su
ma de 500 pesetas.

,D. Nemesio Arroyo Tabarés, del re
gimiento Artilleria ligera 14. Carta de
pago núm. 161, expedida el 4 julio 1933
por la Delegación de Hacienda de Va
Iladalid. Se le debe reintegrar la suma
de sao pesetas.

D. Juan Eloy Sobrino García, del
Parque de Artillería de Cuerpo de Ejér
dto nÍlm. 7. Carta d< pago núm.. 484,
expedida el 18 de marzo 1932 por la De
legación de Hacienda de La Coruña. Se
le debe reinteg-rar la suma de 500 pe
setas.

D. Juan EJoy Sobrino García, del
Parque de Artillería de Cuerpo de Ejér
cito núm, 7. Carta de pago núm. 9-23,
expedida el .21 julio 1933 por la Dekga
ci<!n de Hadenda de La Coruña. Se le
dehe reintegr;¡r la suma de 500 pesetas.

D. j;'ederico García Hernández, del
batallón Za!ladores Minadares 7. Car
ta de !lago núm. 979, expedida el 30
julio 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Salamanca. Se le debe re
integrar ,la suma de 206.75 pesetas.

D. Federico García Hernández, del
batallón Zapadores M,inadores 7. Car
ta de pago nÍlm. 5, expedida el 30 sep
tiemhre 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Salamanca. Se le debe re
integrar la suma de 102,65 pe5etas.

D. Federico García Hernández, d~l

batallón Zapadores Minadores 7. Car
ta de pago núm. 847, expedida el 20
julio 1933 por la Delegación de Ha
denda de Salama11ll:a. Se le debe rein
tegrar la suma de 309,3'5 peseta,.

,D. Ans.t>lmo Reymundo- García ?lIaza,
del batallón Zapadores Minadores 7·
Carta de pago núm. 2846, expedida el
211 juniQ 1932 par la Delegación de
Hacienda de Madrid. Se le debe reinte
grar la sUma de 250 pesetas.

,D. Anl'elmo Reymundo Garcla Pilaza IPucual Dasi 'Cuallado, de la Caja
del batallón Zapadores Minadores 7.~ recluta núm. 20. Carla de pago número
Carta de paRO nÍlm. 1789, expedida el 2M. upedida el 7 octubre 1933 por la
10 junio 1933 por la Delel{ac.-ión de Ha· IJelel{aci61l de Hacienda de Valenda. Se
denda de Madrid. Se le debe reinte- le clebe rei,nteR'rar la suma de 243,75
l{Tar la: suma de 250 pesetas. pesetas.

D. Peclro Lambu Bernal, del regi- ICá'ndiclo Orts 'MI!lfioz de la Caja re-
miento Artillería pesada núm. 4. Carta cluta núm. 20. Carta de pago número
de pago nílm. 47, ('xpedida el día 3 de 242, expedida el 7 de octubre 193'3 por la
octubre de 1932 por ~a Delegación de D~:egadón de Hacienda de Valencia.
Valladolid. Se le debe reintegrar la ~t1- Se le debe reintegrar la suma. de 375
ma de 500 pesetas. pesetas.



D. O, núm. 286 8 de diciemb~ de 1933

Comprendido en el decreto de tndulto SUELDOS. HABERES Y GR....Tl-
de 13 de julio de 1931 (D. O. ""ni. 157), FlICACION,ES

anualidades de 19P a 1937.

IRANZO

KADi&lD.-1IIJo...u y TALUUI Da. ...nna.. DE loA 6ft1lllA

Señor General de la ,primera división
orgánica.

Señores Subsecretario de este Minis
terio e InteMntor centr¡U de Gue
tTL

Exono. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto qÍJe la orden circular de
7 del ,pasado mes (D. O. núm. 261).
se entienda rectificaua en el sentido
de que la graJti&cación que en ella
se as·igna al ca.pitán D. Javier Lavi
ña Beranger. con destino en el Arma
de AVIAOION, 'lo sea por el concep
to de "Profesorado", y no por el de
" Lnstrucclón", eptmo :por error de
¡propuesta figura.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de diciembre 4e 1933.

bANZO
S~fiot..•

Laureano Femández Roc:lrí~z, dél
regimiento Infanteria núm. 37, Centro
de MJovilización. Carta de pago número
47. expedida el 18 dicieJIi>r:e 1926 por
Ca Delegación de Hacienda de Santa
Cruz de la Palma.. Se le debe reintegrar
la suma de 405 pesetas.

iMadrid, 5 de diciembre de 193J.
Iranzo.

Comprl'lldido en el decreto de indulto
de 13 de julio de 1931, anualidad .de 1932

José Gaya Sainz, del Centro Movili
zación y Reserva núm. n. Carta de pago
núm. 82 7, ex.opediQ.a el 21 abril 1932 por OBRAS CIENTIFI!CAS' y LITE-
la Delegación de Hacienda de Santan-' RARI'AS
der. Se le debe reintegrar la suma de!
75 pesetas. • C::"'-1~- E S . P, . ~ ..~. x<:mo. roo oc este
Por haberle hecho aplicación del articu- ~ MII~lsteno se ha r~~ue.Ito dec~rar d;e
lo 28 del reglamento de' 28 rk octubre utihdad para el EJercito, el hlxo ti-

de 1927 tulaklo "De Mocal Militar-Gharlas con
. el soldado", del que es autor' el ca..

Juan Almeida Marrero. del regimien- pitán de Artillería D. Antonio Sián
to Infantería núm. 11. Centro de Mo- chez Bravo.
vilización. CaTta de pago núm. 309, ex- Lo comunico a V. E. para su co
pedida el 17 marzo 1933 por la Delega- nacimiento y c~imiento. lbdrid,
ción de Hacienda de Las Palmas. Se 4 de diciembre de 1933.
le debe reintegrar la suma de 512.50
pesetas.

lio 1932 por la Delegación de Hacien
da de Urida. Se le debe reintegrar la
suma de 75 pesetas.

Enrique Torres Fábregas, del Centro
de Movi.Jizacián y Re,;erva núm. 8. Car
ta de pago núm. 594, expedida el 23 ju
nio 1933 por la Delegación de Hacienda
de Lérida. Se le debe reintegrar la su
ma de í 5 pesetas.



Las suscripciones particulares se admitirán, como mínimum, por un semestre, IriJlCi/ÑJ1Ido ,.
~D tk eJCerO, abril, jlflitl tf oclt4bre. En las suscripciones que se hagan después de las citada.
fechas, no se servirán números atrasados ni se hará descuento alguno por este concepto en 101
precios fijados.

Los pagos se harán por anticipado; al anunciar las remesas de fondos por Giro postal, le
indicar' el n(¡mero y fecha del resguardo entregado por la oficina correspondiente.

Las reclamaciones de números o pliegos de una u otra pubticaci6n que hayan dejado de recibir .
los seftores suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos:
En Madrid, las del DIARIO OFICIAL, dentro de los dos días siguientes a su feoba, y las de la

Coltcci6" L,gilloIiw en igual periodo de tiempo, dep.pués de recibir el pliego siguiente al que
no haya llegado a su poder.

En provincias y en el extranjero se entenderán ampliados los anteriores plazol en ocho dial 'T
en dos meses, resopectivamente.
Después de los plazos indicados no serán .tendidas las redamaciones y pedidos lIi DO vieD.

acompaftadas de su im'POrte, a raz6n de 0,50 pesetas cada número del DIARIO OFICIAL O plieso
de Col"ci6,. úgilloliw.

En los pedidos de legislaci6n, tanto de DualOS OFICIALES como de pliegos de Col«cih Ú,...
loIiw, debe sel\alarse siempre, a más del alo a que corresponden, el número que cada publica
ci6n lleva cor~lativo; el Dualo OFICIAL en cabeza de la primera plana, y los plie&'OI de Co
ucci6tt al 9ie de la misma, y, en defecto de ésta, indíquenos las páginas que comprenden el plieso
o pliegos que se deseen.

PUbllcadaDes .Belales GUI se bailan de VlDI. ea estII ldmllrstnell
lIulnllllulI...11I11I1I11I1I1I11111I11I11I11I11I11I11I11I11I11I11I1I1I111I11I11I11III'IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIUIIIIIIIUIIIIIIIIIIHIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII.

Diario Oficial I!. Colección Lelislativa
Tomos de todos 101 aftos.-Tomos encuader- 1- I Tomos de todos los aftos.-Aftos 1881, 1884,
nadot en holandesa por trimestres, de 1888 a I 1885, 1887, 1899, 1900 Y 1919 a 1932, incluliTe,
1930, a lO pesetas en buen uso y a 14 pesetas i ! a lO pesetas el tomo encuaderaado en ri.tica; i
nuevos.-Tomos encuadernados en rústica .. 10 ~ ! 14 en holandesa, nuevos, 'Y varios tomos •• !!

!! - !~==pesetas: Desde el alio 1930.-Números sueltos ¡¡ i! cuadernados en holandesa de distintos aliOl,
correspondientes a los alios 1928 a la fecha, I ! en buen uso, a lO pe!etas tomo.-Pliegos suel-

a 0,50 s>esetas uno. ~ tos, de vaTios alios, a 0,50 pesetas uno. I
¡"1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~ ~lIllIl1l1l1l1l1nIRIIIIIIIIIIUIIIIUIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIUIIIIAlRIUII

La Administración del Diario Oficial y Colección Le&fslativa !
es independiente de la Imprenta, y Talleres del Ministerio de la. Guerra. Por consiguiente, todos !
los pedidos de DIARIO OFICIAL y Colecci6n LtgiiativQ y cuanto se relacione con estos asuntos, asl ~
como anuncios, suscripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse al sefior Administrador' del DIA- ;
alO OFICIAL del Ministerio de la Gu«ra, y noa la referida Imprenta. ii

~11l11l11l11l11l11l11l11l11l11l11l11l11l11l11l11l11l11l11l11l11l11l11l11l11l11l11111I11I11I11I11I11I11I11I11I11I11I11I11I11I11I11I11I11I11I11I11I1.'"'I!II1I11I11I1IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIi

ANUNCIOS PARTICULARES I
LOI procedentes de Espalla se Insertarán a raz6n de 0,2Ó pesetas Ilnea siendo del I
cuenpo 7, en plana variable, haciéndose una bon.illcaci6n del 10 por 100 los que toe
contraten o abonen por aflot anticipados. Para el extranjero, 0,25 pesetas IIne, sencilla ,1=

y pa¡o anticipado. La oplana se divide en cuatro columnas. Los pagol han de hacerse
por meses, lrinlestres, semestres o aflos anticipados, dentro de~ primer mes de su

_publicaci6n. '!!

Toda la corrCMPondenc~Jíc~~~ :l1r~:::rlOald:e~o~~r:ni.trador, del DIARIO I I
1I111~1IIITI1I11I111I1I11I11I11I11I11I11I11I11I11I11I11I11I11I11I11I11I11I11I11I11I1111II,IIII1II1II1IUllIlJlIllllIlllllIllllllIIIIIIIllJUIllJUIIIJUIUIJllJJI.II.lI.'II'"1111I'II'lllllllllll'IIII1IIJillllllllllllllloli

FlllllnllllHlnllllHIUIIIUIIIIHIlIIlIlIlIUIIIII!IIIHIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII1IIIIUIHIHIUIIIIIIIIIIIIIUIllIUIIIIIIIUIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII¡'IIIIlIIUIIIIIIIIIIHIlIIlIIIlIlIIIIIIIIlIlUIUI1I1'

= i I
"'llIllIllIllIllIllIllIllIllIlIlllIllIillllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll1III1II1II1III1I1III1I1InIIlIlIJIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII'IIIIIIIIIIIIII;1I11I1I1I1I1IIlnlllllllllllllllllll"-' I

• ~ i! i
i DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA i I
l!l ~ I
l!l Da. ;: =
~ !! !!I MINISTERIO DE LA GUERRA i I
i Número o pliego del dfa ••• 0,25 I ;I ~w:r.::. ~~~~.~ ~~~ ::: ~ I I
3 SUSCRIPCIONES ¡¡ ¡I OFICIALES (trimestre) ~ PARTICULARES (semestre) I I
I A\.~~~~~~iv~.~.ci~~ ~. ~Ie.~~i~~ 10,75 AIL~~a;¡~tiv~.~~i~.I. : .. ~~l~~i~~ 21,50 i 1__

Al Diario Oficia!... ... .••• ••• 8,50 Al DIana OficIal... •.. ... ..; 17,00 ..i A la Colección. Legislativa... 2,75 A la Colección Legis1ativa... 5,s0 ~ i
~IIlIDIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIUllllllln.IIIIIIIIIIIUIIIIIIIUIIIIIIIIIIIIIIIIlIIIIIIIIU1l1l1l111lnlU1II11IUl111Il11I11111111111111111111I11111I1111111IllnllllulllllIlII!l ~
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